
 

 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo Superior 
de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones en contra 
de la parte actora Dra. Claudia Patricia Vera. Despacho para lo que estime pertinente. 

 

 

 
Medellín, 4 de septiembre de 2023 
 
E.N.M 

Escribiente 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de septiembre de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito - 

COOCERVUNION 

Demandado Marisol Rojas Loaiza 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01293 00 

Providencia Inadmite demanda 

 

 

La   demanda   EJECUTIVA   DE   MÍNIMA   CUANTÍA (PAGARÉ), instaurada   por 

COOCERVUNION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO - COOCERVUNION, en 

contra de MARISOL ROJAS LOAIZA, se INADMITE para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo subsiguiente, la apoderada de la parte demandante subsane los 

siguientes requisitos: 

 
 

1) En cuanto al correo electrónico de la ejecutada dará cumplimiento a las exigencias 

que al respecto establece el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
Deberá aportar las evidencias correspondientes (ej. Formato de vinculación, solicitud 

de crédito, correspondencia cruzada, algún documento proveniente de aquel, etc.), a 

fin de tener certeza de que sí le pertenece. En dicho artículo se exige que se indique 

cómo se obtuvo y que se aporten las evidencias respectivas. 

 
 

2) Dado que no se solicitan medidas cautelares específicas de conformidad la ley 2213 

de 2022, acreditará que envió a la demandada, la demanda con sus anexos a la 

dirección señalada en el libelo demandatorio, así mismo, el ejecutante acreditará que 

envió a la demandada, el memorial con el cual pretende llenar los requisitos aquí 

exigidos. Esto porque lo solicitado no son medidas en sí, sino que es una petición 

previa a decretar las mismas.  

 

NOTIFÍQUESE  
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